
IV. CONCLUSIONES 

La controversia constituCional es una vía d1ng1da a pre

servar las competenCiaS de cada orden de gobierna, 

prev1stas en la ConstituCión Federal, y na procede para 

anal1zar conceptos de 1nval1dez por v1olac1anes a dere

chas humanos 

2 No ex1ste relaciÓn ¡erárqu1ca entre la NOM-046-SSA2-

2005 y el Cód1ga Penal del Estada de Jal1sco, por lo que 

ésta no puede ser contrastada contra una norma a cuya 

ámbito competenc1al no pertenece. 

3 La Supremo Corte abandona el entena establec1da en la 

acCIÓn de mcanslltuCionahdad 146/2007 y su acumu

lada 147/2007, que establecía que las normas af,c,ales 

en mater~a de salubridad eran exped1das para regular 

sólo el ámb1to de competencia federal 
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4 La Norma Oflcial,mpugnada allende a normas sustan

tivas dentro del ámbllo de salud en general y prestaciÓn 

de serviCIOS en particular, s1n atender aspectos en mate

ria penal 

S. La Norma Oficial NOM-046-SSA2-2005 establece las 

segundades pertmentes poro salvaguardar las compe

tenCias en matena de procuraciÓn y admm1straoon de 

IUStiCIO, sm obstaculizar o perjudicar su desarrollo 

6. La Norma Of1c1al 1mpugnado, en su punto 6 4.2 3, 

determ1na un método de ant,concepc1ón que debe ad

mmlstrarse solamente con el consent1m1ento mformado 

de la usuana, y no un proced1m1ento de interrupCIÓn del 

embarazo que pudiera t1p1flcar el delito de aborto, al no 

existir embarazo. 

7 La FederaciÓn puede establecer normas técmcos vmculan

tes para todas aquellas enlldades, yo fuesen federales 

o locales, que Integran el Sistema Nac1onal de Salud, 

encargadas por la Ley General de algunos de los rubros 

de la motena const1tuoonolmente concurrente de solu

bndad general 

8 Son Infundados los argumentos del E1ecut1vo local en el 

sent1do de que la norma of1c1al 1mpugnada vulneraba 

el pnnc1p1o de legal,dad, reserva de ley y seguridad 1u

ríd1ca. 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación




